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programas.app.jalisco.gob.mx 

 
Dependencia: Secretaría del Sistema de Asistencia Social 

Nombre del programa: Jalisco Incluyente (Apoyo a personas con Discapacidad) 
Nombre de la modalidad: Apoyo Monetario 

 
 
REQUISITOS: 
 

 Clave Única de Registro de Población (CURP) Formato actualizado.  

 Identificación oficial con fotografía INE/IFE, por ambos lados, VIGENTE, en caso de personas con 
discapacidad que sean menores de edad o mayores de edad que no cuenten con identificación oficial, 
alguno de los padres o tutores acreditará la representación con las actas del registro civil que 
demuestren el parentesco civil o consanguíneo, deberá acompañar copia de su identificación oficial y 
formato de acreditación de tutor y/o cuidador debidamente firmado conforme al anexo 1, formato que 
se encuentra en las Reglas de operación Publicadas en el Diario Oficial. 

 Comprobante de domicilio (menor a 60 días), pudiendo ser: recibo de impuesto predial, recibo de los 
servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o de agua, contratos de arrendamiento 
vigente, o constancia de domicilio emitida por la autoridad competente. 

 Certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad emitido por la Secretaría de Salud y que 
especifique grado de discapacidad de moderada a severa así como la necesidad de la asistencia de su 
tutor o cuidador. 

 Presentarse personalmente a solicitar el apoyo y llenar el Formato de Padrón único FPU (estudio 
socioeconómico) que demuestre la necesidad de este. En los casos que resulte imposible la 
comparecencia de la persona con discapacidad, para realizar su trámite del apoyo, alguno de sus 
padres, tutor y/o cuidador, podrá realizar en su representación los actos inherentes al apoyo. 
La representación se acreditará con las actas de registro civil que demuestren el parentesco civil o 
consanguíneo, y el representante deberá acompañar copia de su identificación oficial y formato de 
acreditación de tutor y/o cuidador debidamente firmado (anexo 1). 
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programas.app.jalisco.gob.mx 

Dependencia: Secretaría del Sistema de Asistencia Social 
Nombre del programa: Jalisco Incluyente (Apoyo a personas con Discapacidad) 

Nombre de la modalidad: Apoyo en Especie 

 
PERIODO PARA REVALIDACIÓN: 20 de Abril al 30 de Abril del año 2020. 

 
REQUISITOS: 
 

 Clave Única de Registro de Población (CURP) Formato actualizado.  

 Identificación oficial con fotografía INE/IFE, por ambos lados, VIGENTE, en caso de personas con 
discapacidad que sean menores de edad o mayores de edad que no cuenten con identificación oficial, 
alguno de los padres o tutores acreditará la representación con las actas del registro civil que 
demuestren el parentesco civil o consanguíneo, deberá acompañar copia de su identificación oficial y 
formato de acreditación de tutor y/o cuidador debidamente firmado conforme al anexo 1, formato que 
se encuentra en las Reglas de operación Publicadas en el Diario Oficial. 

 Comprobante de domicilio (menor a 60 días), pudiendo ser: recibo de impuesto predial, recibo de los 
servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o de agua, contratos de arrendamiento 
vigente, o constancia de domicilio emitida por la autoridad competente. 

 Certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad emitido por la Secretaría de Salud, Centros 
de Salud, Unidades Básicas de Rehabilitación Municipales, y que especifique el grado de la discapacidad, 
así como la necesidad requerida. 

 Presentarse personalmente a solicitar el apoyo y llenar el Formato de Padrón único FPU (estudio 
socioeconómico) que demuestre la necesidad de este. En los casos que resulte imposible la 
comparecencia de la persona con discapacidad, para realizar su trámite del apoyo, alguno de sus 
padres, tutor y/o cuidador, podrá realizar en su representación los actos inherentes al apoyo. 
La representación se acreditará con las actas de registro civil que demuestren el parentesco civil o 
consanguíneo, y el representante deberá acompañar copia de su identificación oficial y formato de 
acreditación de tutor y/o cuidador debidamente firmado (anexo 1). 
 


